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CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, el presente Seguro se extiende a cubrir los daños o pérdidas en 
máquinas o equipos del mismo tipo que ocurran por e rrores en el diseño, 
fallas de material o fundición o mano de obra defic iente, salvo las faltas de 
montaje, que tengan su origen en la misma causa. 
 
La COMPAÑÍA fijará la indemnización pagadera al ASE GURADO según la 
siguiente escala y una vez deducido el deducible ac ordada por cada 
siniestro: 

 
100%  del primer siniestro 
  70%  siniestro 
  50%  siniestro 
  40%  siniestro 
  30%  siniestro 

 
No se indemnizarán otros siniestros. 
 
(Los porcentajes se determinarán según el estado en  que se encuentre cada 
componente asegurado y conforme a la cantidad de la s posiciones 
amparadas). 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Montaje, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


